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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA"
"1904-2014. 110 Años de Presencía Ininterrumpida en la Antártída Argentína"

Concejo Defiberante

de (a Ciudad de gishuaia

USHUAIA,
	 0 2 SEP 2014

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 5 de septiembre del corriente año, a las 13:00 horas, en el Salón de

Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de

dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 754/2013 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se modifica el Artículo 2 de la

Ordenanza Municipal N° 4045.

• asunto 761/2014 Proyecto de Ordenanza referente a modificación del Art. VI.5.2. -

Alturas mínimas de locales de cuarta clase, del Código de Planeamiento Urbano -

Ordenanza Municipal N° 2139.

• asunto 763/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se autoriza al Departamento

Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación de proyecto de subdivisión del predio

identificado catastralmente como parcela 45b, del macizo 30, de la sección F.

• asunto 764/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se modifica el Anexo I de la

O.M. 2139, zonificando como Mixto Industrial el sector de la parcela 25BR, del macizo

1000, de la sección G.

• asunto 786/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se exceptúa al Sr. Eduardo

FRICKE de lo dispuesto en el Art.7 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°3085.

• asunto 147/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual autoriza un factor de

ocupación de superficie (F.O.S.) 1, para la obra sita en la parcela lg, del macizo 35, de la

sección A, propiedad del Sr. Leonardo Pedro BUIATTI.

asunto 878/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual modifica el inciso a) del

rtículo N° 8, Anexo III, Título IV, Derecho de Espectáculos Públicos, Parte Especial, de la

rdenanza Municipal N° 3501.

ue en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente acto

a ministrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto

D N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.



tiorogario

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Concejo Defiberante
de (a Chidad de Vskuaia

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE Mesa
DE LA CIUDAD DE USHUAIA	

Legajo: --

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate Ciudadano"
para el día viernes 5 de septiembre del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en el
Salón de Uso Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a
efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:
• asunto 754/2013 Proyecto de Ordenanza referente a modificar el Artículo 2 de la
Ordenanza Municipal N° 4045.
• asunto 761/2014 Proyecto de Ordenanza referente a modificación del Art. VI.5.2. -
Alturas mínimas de locales de cuarta clase, del Código de Planeamiento Urbano -
Ordenanza Municipal N° 2139.
• asunto 763/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se autoriza al Departamento
Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación de proyecto de subdivisión del predio
identificado catastralmente como parcela 45b, del macizo 30, de la sección F.
• asunto 764/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se modifica el Anexo I de la
O.M. 2139, zonificando como Mixto Industrial el sector de la parcela 25BR, del macizo
1000, de la sección G.
• asunto 786/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se exceptúa al Sr. Eduardo
FRICKE de lo dispuesto en el Art.7 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°3085.
• asunto 147/2014 Proyecto de Ordenanza m 'diante el cual autoriza un factor de
ocupación de superficie (F.O.S.) 1, para la obra sit , en la parcela lg, del macizo 35, de la

ela

sección A, propiedad del Sr. Leonardo Pedro BUIATTI.
• asunto 878/2014 Proyecto de Ordenanza med ante el cual modifica el inciso a) del

Artículo N° 8, Anexo III, Título IV, Derecho de Espelctáculos Públicos, Parte Especial, de la
Ordenanza Municipal N° 3501.
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá I presente reunión el concejal Luis
CARDENAS y la secretaría de la misma estará a c rgo del agente Federico Schreiner
ARTÍCULO 30- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de
los pre dictámenes que se adjuntan.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Eleavo Muni
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARC11VAR.-
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Coneejo Defiberante

de la Ciudad de Vshuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE
	 "1904-2014, 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 26 DE AGOSTO DE 2014
ASUNTO N°: 761/14.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El Señor Intendente Municipal remite actuaciones referente a expediente
DU-4489-2014: "Código de Planeamiento Urbano s/Modificación Art. VI.5.2. - Alturas
mínimas de locales de cuarta clase".

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras
Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja
remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

fs

Convalidan el presente según Acta:
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

"Las Islas Malvinas. Georsiias. Sandwich del Sur v los Hielos Continentales. son v serán Ar g ifint "



Coneejo Deliberante

de fa Ciutfad de gishuaia

	

	
"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO l° : MODIFICAR el Artículo VI.5.2 "ALTURA MÍNIMA" del Código de

Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 2139, quedando el mismo redactado

conforme a continuación se detalla:

VI.5.2 ALTURAS MINIMAS:

VI.5.2.1 Estacionamiento en edificios o edificios de cocheras:

Altura mínima. 2,20 m a fondo de viga o paso libre.

La ventilación de una cochera debe ser natural, permanente y satisfacer los

requerimientos para un local de 3ra. Clase. La ventilación natural puede como alternativa,

ser reemplazada por una mecánica. En una cochera ubicada en sótano que posea

ventilación mecánica, la D.O.P., exigirá inyección y extracción simultánea de aire.

VI.5.2.2 Estacionamiento en viviendas.

Considerando que muchas veces los garajes se transforman en quinchos familiares,

dependiendo de su superficie la altura mínima será de:

Locales hasta 15m2 (1 módulo) = 2.2m.

Mayor a 15m2 (más de un módulo) =2.4m

En los casos donde se proyecte ambos locales, quincho familiar y estacionamiento/garaje

como locales individuales, la altura mínima del estacionamiento podrá ser de 2.2m.

VI.5.2.3 Depósitos:

Depósitos domésticos: No se establece.

Depósitos comerciales: altura mínima será de 2.20m.

VI.5.2.4 Los demás locales de 4ta clase no consignados, tendrán una altura mínima de

2.4m.

La autoridad de aplicación autorizara, en los casos técnicamente justificados, las alturas

menores a las normadas.

ARTÍCULO 2°: MODIFICAR el Artículo 111.5.6.4. "ALTURA MÍN1MA PARA LOS LOCALES

DE CUARTA CLASE" del Código de Edificación vigente, quedando el mismo redactado

conforme a continuación se detalla:

111.5.6.4. "ALTURA MÍN1MA PARA LOS LOCALES DE CUARTA CLASE"

111.5.6.4.1 Estacionamiento en edificios o edificios de cocheras:

Altura mínima. 2,20 m a fondo de viga o paso libre.

La ventilación de una cochera debe ser natural, permanente y satisfacer los

requerimientos para un local de 3ra. Clase. La ventilación natural puede como alternativa,

ser reemplazada por una mecánica. En una cochera ubicada en sótano que posea

ventilación mecánica, la D.O.P., exigirá inyección y extracción simultánea de aire.

"T nvár, 1,o1,14, AATe.hoT...nve 	 r1.1,1 Cm. s, irbv	 „



Coneejo Deliberante

de la Ciudad de Vskuaia	 "DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

111.5.6.4.2 Estacionamiento en viviendas.

Considerando que muchas veces los garajes se transforman en quinchos familiares,

dependiendo de su superficie la altura mínima será de:

Locales hasta 1 5m2 (1 modulo) = 2.2m.

Mayor a 1 5m2 (más de un módulo) =2.4m

En los casos donde se proyecte ambos locales, quincho familiar y estacionamiento/garaje

como locales individuales, la altura mínima del estacionamiento podrá ser de 2.2m.

111.5.6.4.3 Depósitos:

Depósitos domésticos: No se establece.

Depósitos comerciales: altura mínima será de 2.20m.

111.5.6.4.4 Los demás locales de 4ta clase no consignados, tendrán una altura mínima de

2.4m.

La autoridad de aplicación autorizara, en los casos técnicamente justificados, las alturas

menores a las normadas.

ARTÍCULO 30: MODIFICAR el Artículo 111.8.5. "ILUMINAC1ÓN Y VENT1LACIÓN DE

LOCALES DE CUARTA CLASE Y ESCALERAS SECUNDARIAS" del Código de

Edificación vigente, quedando el mismo redactado conforme a continuación se detalla:

111.8.5. 1LUMINACIÓN Y VENT1LACIÓN DE LOCALES DE CUARTA CLASE Y

ESCALERAS SECUNDARIAS

Un local de cuarta clase no requiere en general recibir luz del día y ventilación por patio

auxiliar.

Excepto los estacionamientos en edificios y los edificios de cocheras en donde la

ventilación debe ser natural, permanente y satisfacer los requerimientos para un local de

3ra. Clase.

La ventilación natural puede como alternativa, ser reemplazada por una mecánica. En una

cochera ubicada en sótano que posea ventilación mecánica, la D.O.P., exigirá inyección y

extracción simultánea de aire.

ARTÍCULO 4°: REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.



Concejo Defiberante

de Ciudad de Ushuaia	 "DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA"
AREA DE DEBATE
	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 26 DE AGOSTO DE 2014
ASUNTO N°: 763/14.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El Señor Intendente Municipal remite actuaciones referente a expediente
DU-8055-2009: "F-30-45b — Fundac. Fueguinos Autoconvocados — Proyecto Urbano".-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras
Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja
remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

fs

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

"Las Islas Malvinas. Georaias. Sandwielt del Sur v los Hielos continentales, son y serán Aruentinos"



Coneejo Deliberante

de fa Ciudad de Ushuaia "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en /a Antártida Argentina"

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación

del proyecto de subdivisión del predio identificado según catastro como parcela 45b, del

macizo 30 de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia y de la calle especial

sin salida conforme al croquis que como Anexo I forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR, Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Conego Deliberante

de fa Ciudadde Ushuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE	 «1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 26 DE AGOSTO DE 2014

ASUNTO N°: 764/14.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El Señor Intendente Municipal remite actuaciones referente a expediente
DU-3962-2014: "G-1000-25BR — FERNANDEZ s/rezonificación: R3 a Ml. -
Arq.FERNANDEZ Gonzalo.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras
Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja

remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

fs

Convalidan el presente según Acta:
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

"Lus 1slas Malvinas, Georgius, Sandwielt del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICFPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Mos de Presencia Ininterrompida en la Anlirtida Argentina"
"2014-Mo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario

del Combate Naval de Montevideo"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar el anexo I del

Código de planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N°2139, de tal manera que la parcela

denominada catastralmente como 25BR, del Macizo 1000 de la Sección G, quede zonificada

como "MI: MIXTO INDUSTRIAL", de acuerdo al croquis que como anexo I corre agregado a la
presente.

ARTICULO 2°: Condicionar el cambio de zonificación propuesta en el Artículo 1, a la

formalización de las cesiones de calles, reserva fiscal y espacios verdes pertinentes, de modo tal

de integrar la parcela rural que nos ocupa al sistema urbano de la ciudad.
ARTICULO 30 : REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

tas Islas Malvinas, Georgias y Sanávich del Sur y los Hiebs Continentales, son y serán Argentinos°
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

CROQUIS MODIFICACION PLANO ZONIFICACION
G-1000-25BR
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Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de uskuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE
	 «1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: MODIFICAR el anexo I del Código de planeamiento Urbano, Ordenanza

Municipal N°2139, de tal manera que la parcela denominada catastralmente como 25BR,

del Macizo 1000 de la Sección G, quede zonificada como MIXTO INDUSTRIAL", de

acuerdo al croquis que como anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: Condicionar el cambio de zonificación propuesta en el Artículo 1, a la

formalización de las cesiones de calles, reserva fiscal y espacios verdes pertinentes, de

modo tal de integrar la parcela rural que nos ocupa al sistema urbano de la ciudad.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, sot y serán Argentinos"



Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Ilshuaia

AREA DE DEBATE

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA"
"1904-2014, 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014

ASUNTO N°: 786/14.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza mediante el cual se exceptúa al Sr. Eduardo
FRICKE de lo dispuesto en el Art.7 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°3085.-

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras
Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja
remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

fs

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Damián DE MARCO

6.V 1	 4.1,1 eys.	 71,11,	 em,.."';	 von...a.,..1,"



Coneejo Deliberante
de íá Ciudad de Ushuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

AREA DE DEBATE
	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Eduardo Mario FRICKE, Documento Nacional de
Identidad N° 12.679.771 del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° del Anexo I y
cctes. de la Ordenanza Municipal 3085.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenio de

autorización de uso y ocupación precaria con el Sr. Eduardo Mario FRICKE, Documento

Nacional de Identidad N° 12.679.771, conforme modelo de Convenio que se agrega como

Anexo I de la presente ordenanza, sobre los predios identificados catastralmente como

Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de un

emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates", previa evaluación y

aprobación del proyecto respectivo por parte del Área Técnica Municipal, conforme
Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con el Sr.
Eduardo Mario FRICKE, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771 Convenio de

Conservación en el marco de la Ordenanza Municipal N° 4004, sobre el predio identificado
catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 48.

ARTÍCULO 4°: REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

A ya,rtrnuts"alm.este,"



Coneejo Defiderante

de fa Ciudad de gishuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014

ASUNTO N°: 147/14.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE:  Proyecto de Ordenanza mediante el cual autoriza un factor de ocupación de
superficie (F.O.S.) 1, para la obra sita en la parcela 1 g, del macizo 35, de la sección A,
propiedad del Sr. Leonardo Pedro BUIATTI.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras
Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja
remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

fs

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Damián DE MARCO

"Las Islas	 Georeias. Sandwich del Sur v Inc Hielos continentales. san v serán Arpentinos"



Coneejo Defiberante

de fa Ciudadde Vshuaia	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE
	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR para la obra ubicada el predio identificado según catastro

como parcela 1G, del macizo 35, de la sección A del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad de Leonardo Pedro BUIATTI, el indicador urbanístico F.O.S. 1 para el nivel de

edificación -2,90 m., conforme al proyecto tramitado mediante Expediente de Obra N°

594/2007 del registro municipal, sin perjuicio de disponer que todo local ubicado en el

mencionado nivel de edificación, cuyo uso sea distinto al de guarda vehicular, deberá

cumplir con las correspondientes condiciones de habitabilidad establecidas en la

normativa vigente.

ARTÍCULO 2°: REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

‘,	 r	 ers. dllaaill,to .-1„1	 rl:I	 sv	 n1,4161	 r ,7,1440;
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de la Ciudad de clishuaia	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 26 DE AGOSTO DE 2014
ASUNTO N°: 754/14.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza mediante el cual se modifica el Artículo 2° de la
Ordenanza Municipal N° 4045.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras
Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja
remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

fs

Convalidan el presente según Acta:
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

"i ne. Erbard,	ria,va•grY wiro C.1.4 ,r1“17 4 .4.41 1111V, 4.	 rj-;	 reuvoksh nrere	 salo	 41,1n Holl	 .111. f	 .rae"



Concejo Deliberante

de la Ciudad de (lishuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA"
AREA DE DEBATE
	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°4045, el que

quedará redactado de la siguiente forma: "ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo 1°

de la presente estará condicionado a que cualquier proyecto y construcción que se planteé

sobre la parcela 11, macizo 19, sección C, contemple el uso de estacionamiento vehicular

para las oficinas existentes en el edificio de la parcela ln, del mismo macizo y sección y

en la cantidad de módulos exigido por el Código de Planeamiento Urbano para el uso

mencionado.

ARTÍCULO 2°.- De forma.-



•Página 14 • Ushuaia, miércoles 3 de septiembre de 2014 • el dlarlo del Fin del Mundo

Repararon la esca
edido de

1-1	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDAA1 904 .2014 10 Años de Preaencle lnIntérrumplcia en la Antárticla Argentlna"
'

Concejo
Delíberante

El responsable de Atención al Vecino en Ushuaia, On-,
coincide ,con el Jardín estaba muy deteriorado, así q
por hormigón, para áarantizar la máxima duracióh
complétamente nuevas y acordes al diseño diferent(

1 Municipio de Ushuaia se en-
euentra trabajando en la re-

i facción y pintado de la escale-
ra y espacio peatonal' , del Jardín de
Infantes N° 7 "Piedra Libre", ubicado en
la calle Provincia Grande 251, a través
del área de Atención al Veciho:

Al respecto, el responsable de Aten-
* ción al Vecino, Omar Lipovetzky, "obser-
vó que "esta escalera es fundamental
para los vecinos del barrio, porque es
niuy transitada durante el horario es-
colar. Tiene aproximadamente 100 me-
tros de largo por lo que fue un trabajo
arduo pero satisfactorio".

Lipopvetzky señaló que "el tramo
de la escalera que coincide con el Jardín

-es'taba inurdetériorado, así que opta-

EL CONc'EJQCONVOCAA'bEBAØÜDÁØÁNo

El Concejo Deliberante convoca a r uni n , cornisión de inforrnación y
Debete Ciudadano el viemes̀ 5 de,"ptiempre.dei corr iente añ

o 
h

ora3:00, en el recinto u orge Orner netamar'" para tratar-
1 

754/2013 Pr9yecto de Ordenanza referent a modificar el Artículo 2 de
la Ordenanza Municipa N° 4045.
781'/2014 Proye0tO de Ordenanza referente arnodfflcaclón del Art
Alturas míninlas de locales de cliarta claSe, del Código de 

PlanearniantoUrbano - Ordenanza•Municlical N° 2139 
70/2014 - Proyecto de ordenenza rnediante	 oual se autoriza al
Departamento Ef9cutivo hlunicipai a realizarla aprodedión , de Proyecto
de subdivisión delipredio identificadp oatastrairnente corno parcela 45b
del macizo 3Q, deta sección

71,1. a O
. M.
01 24/12Q14-P73gyecto de Or nanze mediante el oual se Modifice el Anexo

, zcniofce do coi-no mixto Industrial el sector de la parcela
2513R, del meolzo 1000. sola sección G 

786/2014 Proyecto de • rdenanza inediante el cual se exceptúa el sr,
EduardO FRICKE de lo di puesto en el Art,7 del Anexo l de la Ordenanza
Municipal N°3085,

i 47/2014 - Proyecto de Ordena lante cual autoriza un factor de
ocupación de superficle (RO.S,) 1, para le,obra sitaen la parcela 1 g, dél
macizo 35, de la,seccion A, Propieded doi Sr. Leonardo Pedro BUÍATTI.

,
878/2014 Proyedta de-Ordenanza median	 ite el cual modifice el ncisc a)
del Artículo N° 8 Anexo UI, Título iV Derechd de Espectáculos Públicos
Parte Especial de la Ordenanza Municipal N°,3501'
Preside: Concejal Luis Cárdenas

mos„ por reemplazar los escalones de
madera por hormigón, para garantizar
la máxima duracion posible. Además
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El secretario general del gremio judicial, Luis Bechis, anuncit

intendente Federipo Sciurano iniciará el próximo martes. De

quisición dp un mamógrafo digital destinado al Hospital Regic
a Unión de Empleados de Justr-

la Nación (UEJN) anunció
su respaldo a la Ultra Maratón

olidaria 3, a una semana de la fecha de
argada, con un aporte económico.

traves del secretario general del gre-

mio judicial, Luis Bechis, se anundó el apo-

yo a la ultra maratón de 440 kilómetros
que el próxiMo martes 9 de septiembre
comenzará, el intendente de Ushuaia Fede-
ricó Sciurano. Desde el gremio destacaron
la importancia del objetivo de la cruzada
solidaria y manifestaron su deseo de cola-
borar con "tan noble fm"; a partir de lo cual
se siguen recaudando los fondos que per-
mitirán adquirir un mamógrafo digital para
el Hospital Regional de Ito Grande, con el
cual detectar y prevenir el cáncer de mama,
cuyo costo asciende a 250 mil dólares.	 1

PANADERO
Requisitos: Sexo.masculino

Edad, enhe 24 y 46 años.
Experillia en puestos
simIlayo (excluyante)

Se valorará predisposición
al trabajo en equipo, ser
proactivo y responsable.

bASTRONOMICA

Concelo
Deliberante
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La nueva versión de la aplicación Incorpora servicios

disposición de los vecinos.
Almencionado 'Cuándo llega" se in-

rporá un mapa interactivo para que
la . gente no ténga que conocer de me-
moria el número de todas las paradas,
por lo que de esta forma se resuelv

Concejo
Deliberante

Alte 04.100

SHUAIK "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
1004.2014. 110 Ahos dé Presenela I0Intorrumpl0a ono Antártide ArgenOne

onOejo 001r4
beta CiudadarO

PV't,dt.9,
bépár,latylérI±5...,,gq0i004

1.1'19

47".

tnápizo	 ta,seaOión

Z78/2014
dI ArtfnUIÓ.	 .
Partl Ésrseo

On:101.111.1±,s.9,
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Al sistema qub permite conocer el horario de Ilegada c
poró un mapa interactivo para que la gente no tenga
paradas, e información referida al sistema*"Vecino Cun
grama. La nueva versión funciona en celulares y tablet

a Municipalidad de Ushuaia
puso a disposidión de los veci-
rios una nueva aplicación para

teléfonos celulares, a través de la que se
puede incursionar en los distintos
cio•  y programas que tiene la comuna.

La aplicación había comenzado el
año pasado con el horario de llegada de
los colectivos a las distintas paradas 'a
través del sisterna "Cuándo llega",Ac-
tualmente está disponible la versión
2.0 con importantes mejoras y más
servicios que la Municipalidad pone a



Aplicaciones lugares Sistema II 40 1J vie lzdesep, 1050	 titin
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia	 ozitta Frefox

Firefox" f Concejo Deliberantede

www.concejoushuaia.gov.ar/detatte_noticia.phprecordID=541 lav Google

CDIGrrALIZADOS Concejo Deilberante _ Concejo Deliberante " Administracion yseg... Variort, DescargarMPWAnon -..-. Marcadores '

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO ALVINAS1tl¿ O2,09/2014 / Pubhcado por Adininktlarkx

Concejo DeMerante convoca a teunidn de comisidn de Informacidn y Debate
Ctudadano el vbrnes 5 de septiembre del coniente alio a la hota 13:00, en el
mcinto "Jarge Omar Retamaf, para batar

75412013 - Proyecto de Ontenanza refetente a modfficar el Artículo 2 de la
Onienanza Munictral /4° 4045.

5. ASUNTOS INrRADos
ORDEN DEL DIA

76112014 - Proyecto de Ordenanza referente a modfficacidn del Art. V15.2. -
Alturas trdránas de bades de cuarta dase, del ardigo de Planearriento Urbano

76312014 - Proyecto de Ontenanza merhante et cual se autodza al Depadamento Ejecutivo Munichal a rearizar la
apmbacidn de pmyecto de subffarisidn del predo identreado catastraknente como parcela 45b, del madzo 30, de la
secdón F.

76412014 - Proyecto de Ordenanza merfrante el cual se modifica el Anexo I de la 0.M. 2139, zonfficando como Kodo
Industrial el sector de la patcela 251Mt, del madzo 1000, de la seccidn G.

78612014 - Pmyecto de Ordenanza mediante el cual se exceptda al Eduardo FRICICE de to rfispuesto en el Art.7 del
Anexo I de ta Ordenanza hlunicipal IT3085,

14712014 - Proyecto de Ontenanza mefflante el cual autor ga un factor de ocupaddn de superfrzie (E05.) 1, para la oloa
sita en la pamela 14, deI madzo 35, de la seccidn A, propiedad del Leonardo Pedro BUIAT11.

87812014 - Proyecto de Onlenanza mefflante el cual modifica el Éciso a) del Adiado N 8, Anexo 111, Tituto IV, Deredro de
Espedáculos Púbbcos, Pade Espedal, de ta Ordenanza Municipal he 3501.

Pieside: Concejal Luis Cardenas.

- Ordenanza Municipal fkr 2139.
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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

ACTA
REUNION DE COMISION DE

INFORMACION Y DEBATE CIUDADANO

5 DE SEPTIEMBRE DE 2014

En la ciudad de Ushuaia, a los 5 días del mes de septiembre del año 2014,

siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante, la reunión de Comisión de Información y

Debate Ciudadano, en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal

N° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto P.C.D N° 55/2014, prevista

para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal Luis

CARDENAS, y con la secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y

con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes correspondientes

a las distintas comisiones temáticas de este Concejo Deliberante que se

detallan a continuación: 	

De la comisión de Planeamiento y Obras Públicas: 	

• asunto 754/2013 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se modifica el

Artículo 2 de la Ordenanza Municipal N° 4045. 	

• asunto 761/2014 Proyecto de Ordenanza referente a modificación del Art.

VI.5.2. - Alturas mínimas de locales de cuarta clase, del Código de

Planeamiento Urbano - Ordenanza Municipal N° 2139. 	

• asunto 763/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se autoriza al

Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación de proyecto de

subdivisión del predio identificado catastralmente como parcela 45b, del

macizo 30, de la sección F. 	

• asunto 764/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se modifica el

Anexo I de la O.M. 2139, zonificando como Mixto Industrial el sector de la

parcela 25BR, del macizo 1000, de la sección G. 	

• asunto 786/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual se exceptúa al

Sr. Eduardo FRICKE de lo dispuesto en el Art.7 del Anexo I de la Ordenanza

Municipal N°3085.

fctor e ocupación de superficie (F.O.S 1, p	 bra sita en la parcela

• asunto 147/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual autoriza un

Islas Mal	 dwich del Su
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Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Vánaia

1 g, del macizo 35, de la sección A, propiedad del Sr. Leonardo Pedro

BUIATTI. 	

De la comisión de Presupuesto, Hacienda y Cuentas:

• asunto 878/2014 Proyecto de Ordenanza mediante el cual modifica el inciso

a) del Artículo N° 8, Anexo III, Título IV, Derecho de Espectáculos Públicos,

Parte Especial, de la Ordenanza Municipal N° 3501. 	

Participan de la reunión de comisión los concejales Viviana GUGLIELMI y

Walter GAMBADORO. 	

Se encuentran presentes por el asunto 754/2014 la Sra. Natalia LOVISOLO ;

por el asunto 786/2014 los Sres. Santiago FRICKE CAÑUMIL y Silvia

GONAZALEZ. 	

El presidente de la comisión da la bienvenida a los presentes y explica la

modalidad de debate que plantea ésta comisión y solicita que por secretaria

se de lectura al decreto de convocatoria de la presente reunión y a los

proyectos de ordenanzas correspondientes. 	

En relación al asunto 786/14 la concejal GUGLIELMI explica a los

interesados los alcances del proyecto de ordenanza. 	

En relación al asunto 754/14 y habiendo analizado mismo, y dado que el

interesado no se encuentra en la ciudad, el presidente solicita que se le

remita vía mail a los responsables de la firma Sosa Fueguina copia del Pre

Dictamen y el acta que surja de la presente reunión de comisión y que dicho

trámite sea incorporado al expediente correspondiente. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de inter s, el presidente

les informa a los presentes que pueden realizar ponencias sor escrito hasta

el día martes 8 del corriente a la 12:00 horas.

Siendo la hora 13:50 se da por finalizada la presente reun ón de Comisión

de Información y Debate Ciudadano. Firman al pie los prese tes. 	
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